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RESOLUCIÓN 

 
 
Vista la solicitud de la Demarcación de Costas en Cantabria, de autorización de incoación 
de expediente de modificación del deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en un 
tramo de unos 710 metros de longitud de la margen izquierda de la ría de Solía, entre los 
vértices 19001 y 19011 del deslinde aprobado por O.M. de 19 de octubre de 2010, en el 
término municipal de Villaescusa (Cantabria) 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
I) Por O.M. de 19 de octubre de 2010 se aprobó el deslinde del dominio público marítimo-
terrestre de un tramo de unos 9.904 metros de longitud de la ría de Solía en el término 
municipal de Villaescusa. 
 
II) Con fecha 24 de julio de 2020, la Demarcación de Costas en Cantabria solicitó 
autorización para tramitar expediente de modificación del deslinde que se menciona en el 
Antecedente I, a los efectos de que este deslinde se adapte al límite interior de unos  
terrenos situados entre los vértices 19001 y 19011, que habían sido desecados con una 
concesión administrativa otorgada a D. José MacLennan por Real Orden  de  28 de mayo 
de 1890, que se encuentra en parte en el término municipal de Villaescusa y que no se 
había tenido en cuenta para la realización del deslinde  aprobado en 2010.  
 
Los datos de esta concesión, según indicó la Demarcación no habían sido localizados en el 
momento en que se tramitó el deslinde pero ahora se dispone, tanto del título como del  
acta y plano de replanteo y deslinde de la marisma, levantada con fecha 30 de noviembre 
de 1890.    
 
La Demarcación de Costas aportó planos fechados el 23 de julio de 2020, donde refleja la 
modificación propuesta, que supone un desplazamiento del deslinde hacia el interior para 
incorporar los terrenos concesionales. 

 
CONSIDERACIONES: 
 
Teniendo en cuenta el informe de la Demarcación de Costas de Cantabria, y ante la 
posible existencia de más bienes demaniales al interior de la delimitación aprobada en 
2010, procede autorizar la incoación de expediente de modificación de deslinde, sin 
prejuzgar lo que resulte de la tramitación del mismo. 
 
Por lo anterior,  
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LA DIRECCION GENERAL, HA RESUELTO: 

Autorizar a la Demarcación de Costas en Cantabria la incoación de expediente de 
modificación del deslinde del dominio público marítimo-terrestre, en un tramo de unos 710 
metros de longitud de la margen izquierda de la ría de Solía, entre los vértices 19001 y 
19011 del deslinde aprobado por O.M. de 19 de octubre de 2010, en el término municipal 
de Villaescusa (Cantabria). 
 
En el plano correspondiente se fijará el límite del dominio público, así como el de la ribera 
del mar cuando no coincida con aquel, mediante una línea poligonal que una los distintos 
vértices utilizados como referencia. Asimismo, se señalará el límite de la zona de 
servidumbre de protección, siempre que este límite sea más interior que el del dominio 
público marítimo-terrestre. 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 

 
 

Fdo. Ana María Oñoro Valenciano 
 
 

 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente
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830 23 Junio 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 174
Con arreglo á esta proporción, sólo correspondería a una 

obligación y una pequeña fraccióu de otra á los suscritores 
por cinco, seis y siete, por lo que se le adjudica solamente 
una y á los dem asías que correspondan en la misma propor­
ción, advirtiendo que para ajustar lo más aproxim adam ente 
posible á las adjudicaciones las fracciones que resultan , se 
'toman en cuenta las de 50 céntimos en adelante para adjudi­
car una obligación despreciando las fracciones menores de 
50 céntimos.

Practicadas ya las liquidaciones individuales, los señores 
suscritores, así en Madrid como en las sucursales del Banco, 
pueden verificar el pago de lo que á cada uno corresponda 
el día 30 del corriente en las Cajas del mismo Banco, p re­
sentando el resguardo provisional de sus respectivas suscri- 
ciones, á cambio del cual y previo el pago, en el que se^ com­
putará el depósito constituido para la suscrición, recibirán 
los títulos definitivos de las obligaciones adjudicadas.

Madrid 22 de Junio de 1890.=E1 Secretario general, Juan  
de Morales y Serrano. X—2100

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Puertos.
De conformidad con el dictamen emitido por la Sección 

cuarta de la Jun ta  consultiva de Caminos Canales y Puertos 
y lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se fia servido aprobar en su esencia y en sus l í ­
neas gener-iles el proyecto presentado por D Rufino de la 
lucera al solicitar la propiedad de la porción de m arism a 
que se propone sanear, sitúa la en el térm ino municipal del 
A s t i l l e r o ,  provincia de Santander, otorgando al mismo la 
concesión que solicita, con las condiciones siguientes:

1.a Antes de que se dé principio á las obras de saneam ien­
to, el Ingeniero Jefe de la provincia de Santander, acompa­
ñado del concesionario, y previo aviso á los propietarios co­
lindantes de! día y hora en que ha de comenzarse la opera­
ción, practicará el deslinde y amojonamiento de la porción 
de m arism a solicitada; una vez realiza lo, levantará acta de 
ello, á la cual unirá el plano, en el que hará constar los lin ­
deros y la superficie deslindada, y un ejemplar del acta con su 
plano correspondiente será remitido á la Dirección general 
de Obras publicas. Seguidamente ó en los días que acuerde 
el Ingeniero Jefe con el concesionario, deberá éste realizar el 
replanteo de las obras, con la intervención de aquél, en con­
sonancia con el proyecto que forma parte dél expediente y 
con el plano de deslinde. -

2.a Las obras deberán comenzarse dentro de los tres p ri­
meros meses y term inarse dentro de lo 3 tres años, á contar 
ambos ; lazos desde la fecha en que se publique la concesión 
e n  la G a c e t a  d e  M ajdrfd . Durante el prim er año deberán 
ejecutarse por lo menos, obras por valor de 3.000 pesetas, 
legúu su presupuesto, de 4.000 en el segundo año, y del resto 
4n el tercero.

3.a Todas las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que forma parte del expe liente de la concesión y se conser­
varán por el conces onario constantem ente en buen estado 
de servicio, q u e d a n d o  obligado dicho concesionario á m ante­
ner saneada la supe fície que se le concede; todo lo cual e s ­
ta rá  sometido á la inspección del Ingeniero Jefe de la pro­
vincia.

4.a Terminadas que sean las obras, dicho Ingeniero Jefe 
practicará un reconocimiento de todas ellas, y si las encon­
trase  ejecutadas con arreglo á su proyecto, en perfeet / esta­
do de servicio y se hubieran cumplido las condiciones ante- 
rieres, dará en el acto posesión del terreno al concesionario, 
haciéndolo así constar en acta que extenderá al efecto, en la 
cual se consignará el resultado del reconocimento. De este 
acto rem itirá un ejemplar á la Dirección general de Obras 
públicas. .

5.a Cuantos gastos se ocasionen por las operaciones del 
deslinde, replanteo, reconocimientos é inspección oficial á 
que la concesión está sometida, serán de cuenta y cargo del 
concesionario.

6.a Esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad, sin 
perjuicio de tercero, salvo todo otro derecho de propiedad y 
con suj ción á lo prescrito en los artículos 7.° al 10, ambos 
inclusive, de la ley vigente de Puertos.

7.a El concesionario consignará en la Caja general de D e­
pósitos, ó /ucursal de la misma en Santander, la cantidad de 
124 pesetas en garantía del cumplimiento de los deberes que 
la concesión le impone; cantidad que le será devuelta cuando 
acredite con el acta á que se refiere la condición 4.a que ha 
term inado satisfactoriam ente las obras y tomado posesión 
del terreno que se le concede. Se entenderán que forman par­
te de las 124 pesetas referidas las 30 pesetas y 40 céntimos 
que depósito en la sucursal de Santander al incoar el expe­
diente según acredita la correspondiente carta de pago que 
obra en el mismo.

8.a La falta de cum plimiento de cualquiera de las condi­
ciones anteriores por parte del concesionario será motivo 
para declarar, con las formalidades legales, la caducidad de 
la concesión; y declarada que ella sea, se procederá con arre­
glo á las disposiciones vigentes para las de su clase.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co­
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma­
drid 28 de Mayo de 1890. — El Director general, S a g a s ta .=  
Sr. Gobernador de Santander.

De conformidad con el dictam en emitido por la Sección 
cuarta de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y P uettos 
y lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nomtore la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. José Maclennan 
para sanear y aprovechar la porción de m arism a que se des­
cribe y representa en el proyecto presentado por el mismo, 
situada en la ría de Solía, térm ino de Guarnizo, A yuntam ien­
to del Astillero, provincia de Santander, con las condiciones 
siguientes:

1.a Antes de que se dé principio á las obras hará el Inge­

niero Jefe de la provincia de Santander, acompañado del con­
cesionario y previo aviso á los propietarios colindautes del 
día y hora que para la operación designe, el deslinde y amo­
jonam iento de la potción de m arism a objeto de esta conce­
sión; y en el mismo día ó en otro ú  otros que con el. concesio­
nario acuerde, intervendrá el replanteo que de las obras debe 
hacerse por este últim o. De las operaciones de deslinde le­
van tará  el acta correspondiente, á la cual unirá el plano de 
la  superficie deslindada, con expresión de su área y de todos 
sus linderos; y rem itirá un ejemplar de acta y plano á la Di­
rección general de Obras públb as.

2.a Las obras deberán comenzarse dentro de los tres p ri­
meros meses, y term inarse dentro de dos años, á contar am ­
bos plazos desde la fecha en que la concesión sea publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Deberán ejecutarse con arreglo al 
proyecto que forma parte del expediente de concesión, reali­
zando en el prim er año obras por valor de 3.500 pesetas, se­
gún presupuesto, y en el segundo las restantes.

3.a El concesionario queda obligado á conservar las obras 
en buen estado de servicio, y á sostener constantem ente sa­
neado el terreno que la concesión comprende.

4 a Tanto la ejecución como la conservación de las obras 
y sus resultados estarán sometidos á la inspección del Inge­
niero Jefe de la provincia, siendo de cuenta y cargo del con­
cesionario cuantos gastos ocasionen las operaciones de des­
linde, 1' s reconocimientos y cuanto se relacione con la refe- 
rida inspección.

5.a Termin das que sean todas las obras, el Ingeniero Jefe 
de la provincia practicará un detenido reconocimiento de 
ellas, y si las encontrase ejecutadas con arreglo á lo que pres­
criben las condiciones anteriores, dará posesión al concesio­
nario del terreno que la concesión comprenda, haciéndolo así 
constar en el acta, que deberá extender del resultado del re­
conocimiento. De esta acta rem itirá un  ejemplar á la Direc­
ción general de Obras públicas.

6.a El concesionario consignará en la Caja general de De­
pósitos ó en la sucursal de la misma en Santander, la canti­
dad de 90 pesetas, en garantía del cumplimien o de los debe­
res que esta concesión le impone; cantidad que le será de­
vuelta á la term inación de las obras, previa presentación del 
acta de reconocimiento y posesión á que se refiere la condi­
ción anterior Se entenderá que forman parte de las antedi­
chas 90 pesetas las 3¡1 pesetas 74 céntimos que depositó al 
incoar el expediente en la sucursal de Santander, á que se 
refiere la carta de pago que obra en el mismo.

7.a E sta concesión se entiende hecha á perpetuidad, sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, y con 
sujeción á lo prescrito en los artículos del 7.° al 10, ambos 
inclusive, de la ley vigente de Puertos.

8.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones anteriores, sera motivo de 
caducidad; y declarada que ésta sea con arreglo á Jas dispo-* 
siciones vigentes, se procederá eD consonancia con lo esta­
blecido en las m ism as parados casos de esta naturaleza.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co­
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1890.—El Director general, Sa- 
gasta.==Sr. Gobernador de Santander.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
S e c c ió n  d e  S a n id a d .— N e g o c ia d o  d e  E s ta d ís tic a .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en les cementerios de esta capital el día 20 de Junio de 1 8 9 0 .
0 P
! -Po1 g*

tsxos Anos 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
6 lagar del fallecimiento, OBSERVACIONES

2  

ir!' ©
P o 
i p. • ©

Años 
de edad ESTADO CLASIFICA Ción 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. ©BSERVAGlOm

2 Yarón. . .  
Idem. . . .
Idem.......
Idem .. . .  
Id em ..... 
Idem .... 
Idem ,. .
Idem___
ídem .. . .  
Idem . . 
Idem ,. . .  
Id em ,. . .  
Idem .. ,

4 Soltero.. 
Idem .. . .  
Id e m ....  
Idem..«..

SnmTnnión Paseo del Canal.. . . . . . . . . 19 V arón.. . 77 Viudo. . . Congest. cerebral.. 
Eclampsia. . . . . . . .

Istúriz, 4 . . . . . . . . . . , . . . . *
2 11 m. 

21 
6

FTsíPft rln tins* Bravo Murilio 27 . . . . . . » 20 Idem. . . . 7 Soltero, . Cisne, 18 ............................. *
a Fiebre tifoidea. . . .  

Tifus . . . . . . . . . .
Hospital Militar................
Hospital Jesús Nazareno.
Santa Engracia, 126------
Pez, 17. .  . ,b.......................
Mediodía Chica, 9 ..........

» 21
■>.<

ideo. . . . . Feto. Acuerdo, 1 4 .. .....................
4 » Flembra. 1 Soltera. . Sarampión . . . . . . Ronda de Segovia, 6 . . . . .
5
6 
7

2
53

1

Id*m ..... 
Casado,. 
Soltero..  
Idem. . . .  
Casado..

Crup.........................
Afección corazón...
Bronquitis.............
Pneumonía . .

»
*

23
24 

/ 2f

'dem... . .  
i dem.... \

2
19

Idem .... .
Idem .....

Fiebre palúdica... .  
Tuberculosis. . . . . .

C.° de Carabancbel, 4___
1 Pez, 6 ...................................

9
» dem... .  c 4 Idem.. . . . Idem ..................... Santa Ana, 11 ............... P

8 2m .
31

Espartinas, 5 ....................
Argomosa, 4 .......... ............

» ■ ' » dem.. o. . 7m Idem. . . . Bronquitis . . . ! . . . . Zurita, 4 6 . . . . . . . . . . . . . . . >
9 ídem.............L. . . , » 27 idem. . . . 4 Idem ...... Idem....... ................ Serrano, 3 5 .........................; >10

11
47 Idem... . . Id em ........................ Paloma, 2 4 ................... 2b dem...«.. 2 Idem....... Idem......... . . . . . . Carret.a de Aragón, 4 . , . . 9
56 Idem,.. . . I d e m ....................... Idem, 30............................... » 21 Idem....... 4 Idem .... A n g i n a  fiegm o- 

nosa........  . . . . .12 4 S oltero.. 
Idem. o •.

Angina pultácea.... 
Gastroenteritis.. .  •

Aguas, 6................ .. » Los Santos, I
13 4 m. San Cayetano, 6.......... .. 3f ídem . . . . 66 Casada. . Derrame seroso. . . Olivar, 3 i ..................... »
14 Idem .. . . 3 m Tdftm.T, . . Idem......................... Pelavo, 47 ........................... » 31 Idem .... . 48 V iu da.. . Idem .. ........... Barquillo. 3 3 . ............. 9
15
10

Idem ..., „ 
ídem... . .

57
43

Idem .... „ 
Casado..

Hernia....... ..............
Cáncer estóm ago.. 
Atrepsia..................

Ho* pi tal Provincial..........
San Bernabé 8 . ...............

»» 3V
3 ’

ídem. . . .  
ídem.......

49
64

Soltera.. 
Idem... . .

Reblandecimiento.. 
Hemorragia.. . . . . .

Hospital Provincial..........
San Vicente, 6 0 .

9
9

17 ídem... •. 4m . Soltero.. Lavapiés, 2 8 .. . . . . . . . . . » 34 Idem .. . . 26 Casada. . Idem................. Bravo Murillo, 53 ............. 9
18 Idem .. . . 1 Idem .. . . Meningitis. . . . . . . Duque de Alba, 18 . . . . . . .

T otal d e  inhum aciones» 33 y  un  feto .— V aron es 21; hembrs*® 13.—D e d ifteria  un  varón  — D e saram pión  un varón  y  una hem bra; to ta l, 2 —D e v iru e la  n ad a .
D e en ferm edad es ga stro in testin a les  3 varon es.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 3.800 hectoli­
tros de trigo que se necesitan durante el año económico de 
1896 á 1891, en esta forma: 1 509 hectolitros de candeal y 900 
hectolitros del común para el Hospital Provincial y 1.000 hec- 
tolitres del candeal, y 400 hectolitros del común para la Casa 
de Misericordia, bajo el tipo máximo á la baja de 25 pesetas 
el hectolitro de candeal y de 24 pesetas el hectolitro del 
común con arreglo ál anuncio y pliego de condiciones que se 
inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 23 de Jul|o próximo, á las 
dos de la tarde, y tendrá lugar simultáneamente en Madrid, 
en lá Dirección general de Administración lucal, ante el fun­
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna­
ción, y en Valencia en el local de la Diputación provincial, y 
será presidida por el limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial q m  
üfchá Autoridad delegue,, asistiendo otro <r. Diputado y auto- 
rizando eí acto el Notario que designe la Corporación.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES
ji 1.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta­
blecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1833, 
por proposiciones escritas, redactadas con sujeción al mode­
lo que á continuación se inserta y extendidas en papel tim­
brado de una peseta, clase 11.a

2.a Para tomar parte eu la subasta se necesita que el lici­
ta dor tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre­
glo á las leges Oviles, y no esté exceptuado por ninguna dis­
posición especial, ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta, en representación 
de otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para 
ello bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, 
siendo desechadas por aquel las proposiciones dé aquellos 
cuyos poderes carezcan de este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula per­
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza

f>rovisional de 4.685 pesetas, exigida para tornar̂  parte en 
a subasta; cuya fianza deberá consignarse en la Caja provin­
cial, en la? general de Depósitos ó sus sucursales. Por los de­

pósitos provisionales que se constituyan en la Caja provin­
cial. abonarán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 
de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho de 
guardia y custodia.

4 a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á estos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele­
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose 
que si sólo concurriese tono por sí ó por apoderado, quedará 
el que concurra por único rematante provisional, y que si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición, 6  la 
mejorasen ambos en los mismos términos se adjudicará pro­
visionalmente el remate al autor de la proposición presenta­
da ante la expresada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional deí remáte háya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante presta­
rá co m o  fianza definitiva y dentro de los diez días siguientes ' 
al dé la notificación, la suma á que asciende el 20 por 100 
del totat importe del artículo contratado, preséntando á iá 
Diputación el documento que lo acredite, sujetándose en un 
todo á lo prevenido en los artículos 12, 13, 14 y 21 del citado
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